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________________________ 
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JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 Medellín, veintitrés de mayo de dos mil veintidós  

Rdo. 05001-31-10-010-2022-00189-00. 

 

Se inadmite la presente demanda ejecutiva de alimentos, para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane el siguiente requisito: 

 

Primero: Adecuar el aumento de la cuota alimentaria para el año 2022, pues no 

se ajusta al IPC consolidado por el Gobierno Nacional para el año inmediatamente 

anterior, es decir, 5,62%. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  

 af 
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Firmado Por:

 

 



Ramón Francisco De Asís Mena Gil

Juez

Juzgado De Circuito

De 010 Familia

Medellin - Antioquia
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